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RESOtUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAt N'41 5-2026-Glvl-MDCC

Cero Colorado, 30 dejun o de m26

El Infofme N'1755-2026-LDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looistica v Abastecimientosi v.

C0NSIDEMND0I

Que, como lo establece el articulo 194 de la Constitución Politica del Estado del Penl, las municipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarrollo local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes;
gozan de autonomia administrativa, polilica y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley 0rgánica de l\lunicipalidades anota que la a!lonomía que la Constitución Política

del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, adminislrat¡vos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídlco;

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley Genefal de Contrataciones Públicas", se establece como requisilo
previo para la aprobación delexpedienle de contratación, se debe conlar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comilé de Selección Este requisito se encuenlra previslo en el arliculo 54' del Reglamento de la cilada leyi

Que, conforme al artículo 56'del Reglamenlo de la tey N'32069 "Ley General de Contralaciones Públlcas" aprobada por el

Decreto Supremo N" 009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimientos de selección compet¡tivos se encuenlran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (,..) b) Comitér conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o expe.iencia mn el objeto de mntratación"i

Que, asimismo, el arliculo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienter "59.1 La auloridad de la gestión administrativa

designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en

adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere';

Que, mediante el Informe N"1755-2026-l\4DCC/GAF-SGLA de fecha 30 de junio de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logíslica

y Abaslecimientos, solicita la conlormación del comilé de selección Licitación Pública de Obras N' 01 1-2026-tulDCC-1 para la contratación

de ejecución de obra que incluye el diseño y conslrucción del proyecto de inversión 'Creación del Servicio de accesibilidad, a la adquisición

de productos de primefa necesidad en el mercado de abastos en el Centro Poblado Semirural Pachacúlec, Grupo Zonal 12, Zona B, distrito

de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2724710, ello suslentado en el requerimiento con lnforme N'391-

2026/¡,4DCC/GoP| de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, quien solicita la conlralación de ejecución de obra en referencia, a

kavés de un procedimiento de selección correspondiente;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-|\¡DCC se designó al lng. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

conflanza de Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos; y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-[¡DCC se designó €l Ing. Freddy José Lupo

Eslrada en elcargo de conlianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras porAdministración Indirecta, a efecto de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlrataciones de la

Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la contratación de Licilación Pública de obras N' 011-2026-[,4DCC-1 para la

contratación de ejecución de obra que incluye el diseño y construcción del proyecto de inversión 'Creación del Servicio de acces¡bilidad, a

la adquisición de productos de primera necesidad en el mercado de abastos en el Cenlro Poblado Semirural Pachacútec, Grupo Zonal 12,

Zona B, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequlpa" C9l 2724710, conforme a lo sustenlado en los
párrafos precedenles;
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Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales d6 alta especialidad, como

es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-[,4DCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar

la administración y delegar funciones administrativas al Gerente [,4unicipal y otros funcionarios, declarando en su arliculo primero, numeral

15, delegar al Gerenle lllunicipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para procedimientos de seieccióni asimismo disponer la

remoción y modifcación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanto, este despacho se encuentra

lacultado de emilir pronunciamiento respeclo al expediente de vislo, en ese sentido;

SE RESUELVEi

ARTICULo PRlt\¡ERo.- CoNFoR[4AR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Pública de obras N' 011-2026-

IVDCC-1 para la contratación de ejecución de obra que incluye el diseño y construcción del proyecto de inversión "Creación del Servicio de

acces¡bilidad, a la adquisición de productos de primera necesidad en el mercado de abaslos en el Cenlro Poblado Semirural Pachacútec,

Grupo Zonal 12, Zona B, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2724710, conforme a lo
sustentado en a pade considerativa ydocumenlación obrante de la presenle Resolución i debiendo q uedar integradode la siguienle manera:

ARTICUt0 SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumpllmiento de la Ley N" 32069 y su

Reglamento, en forma esp€cial asegurando la pluralidad de participanles y una calificación objetiva basado en la vetdad material,

garantizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclus¡va y excluyenle por sus actos propios.

ARTÍCULO TERCER0. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros de¡ comilé conformado, áreas competentes y su

posterior archivo conforme a ley.

ARTfCUL0 CUARTo - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente resolución en el Porta

Instilucional de la Pagina Web de la [.,lunicipalidad Disfital de Cerro Colorado,

REGisrREsE, c0i/uNÍ0uESE y cú[,tpLAsE
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